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FIJACIÓN EN LISTA 

Proceso que se fija en lista a disposición de las partes por el término de tres (3) 

días. 

 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 110 del Código General 

del Proceso y en el artículo 09 de la ley 2213 de 2022, se fija en lista en el 

micrositio de la rama judicial del Juzgado por el término de un día, hoy 02 de 

mayo de 2.024. 

Corre: 03, 06 y 07 de mayo de 2.024. 

 

 

 

EDWARD JOSE BENITEZ TURIZO 

Secretario 

Proceso Ejecutivo Singular. 

Radicado No. 13810408900120230005000 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Petrona Isabel Beltrán Larios 

Asunto Traslado Actualización liquidación del crédito 
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MEMORIAL APORTANDO LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO RAD: 2023-00050-00

Juan Alberto Gutierrez Tovio <juan_gutierrez_28@hotmail.com>
Mié 17/04/2024 14:50
Para:​Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Bolívar - Tiquisio <j01prmtiquisio@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (87 KB)
Liquidacion de Credito Petrona Isabel Beltran Larios Rad 2023-00050. Tiquisio Bolivar.pdf;
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